
Núm, 15.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los bijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán les anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

57.

MlSra OFICIAL DE VALLAIIOLII),
del Sábado L de Febrero de 1834.

ARTICULO DE OFICIO.

JVám. 23.

Real decreto para que se proceda á renovar en su mitad 
las Diputaciones Provinciales.

Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

En la Gacela de J^^adrid del día -ââ de Enero 
proximo pasado se halla inserto, con fecha ál del 
mismo mes el Real decreto siguiente:

Conforme á lo prevenido en el artículo 6.° de 
la ley de 8 de Enero de 1845, Vengo en decretar 

, lo siguiente:
Artículo 1.® Se procederá á renovar en su mi

tad las Diputaciones provinciales.
Art. â.^ Se verificarán las elecciones observando 

puntualmente las formalidades, trámites y plazos 
contenidos en el título 3.° de la citada ley.

Art. 3.° Las Diputaciones quedarán, instaladas 
el dia 1.® de Abril próximo venidero.

Dado en Palacio á veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. = Está rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de la Gobernación 
-Luis José Sartorius.

K con fecha 24 del mencionado mes se ha pii- 
ilicado en la Gaceta del dia 28 la Real orden 
siguiente:

Para que tenga efecto el R.eal decreto de 21 del 
corriente sobre renovación de la mitad de las Di
putaciones provinciales, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar:

E*^ Que las elecciones se verifiquen en los dias 
26, ^7 y 28 dg| p^gg Febrero próximo:

2 . 9^^ ^^’^ ^^es dias de anticipación al primero 
de los fijados para las elecciones se publique en cada 
cabeza de partido,y en todos los pueblos del mismo, 
el señalamiento de las localidades á donde deban con- 
cuirir los electores á emitir sus votos, y la desig
nación de las secciones, donde Ias hubiese.

3 .° Que se remitan desde luego á los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de partido y de sección las 
listas de los respectivos electores.

4 .® Que se publiquen en el Roletin ofeial de 
cada provincia los títulos 2.° y 3.“ de la ley de 8 
de Enero de 1845 para que se tengan presentes 
sus disposiciones.

Y 5.° Que en el dia de la instalación de las Di
putaciones remitan los Gobernadores á este Minis
terio una lista de los Diputados que representan á 
cada partido judicial, designando los que proceden 
de la última elección.

Madrid 24 de Enero de 1854. = San Luis.
Todo lo que se publica para conocimiento de los 

habitantes de esta provincia; y prevengo á los Alcal
des de Medina del Campo, Mota del Margues, Nava 
del Rey, Olmedo y l^aloria, en cuyos partidos 
corresponde hacer la elección de Diputado provin
cial, y á guienes se remite con esta fecha las listas 
electorales, hagan con tres dias de anticipación al 
primero de las elecciones se publigue en todos los 
pueblos de los respectivos partidos el señalamiento 
de los edifcios o locales á donde deban concurrir 
á votar los electores; teniendo presente el Alcalde 
de Rueda, gue hallándose dividido el partido Ju
dicial de Medina del Campo en dos secciones, de 
una de las cuales es cabeza agüella villa, dicho 
Alcalde cumplirá por su parte en su sección cuan
to gueda prevenido por regla general. Talladolid 
3 de Febrero de 1 S3á. = Francisco del Rusto.

TITULO IÎ.

CUALIDADES NECESARIAS PARA SER DIPUTADO PROVINCIAL.

Art. 7.° Para ser Diputado provincial se necesita:
1 .° Ser español mayor de veinte y cinco arios.
2 .° Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no baje de 8,000 rs. vn., ó pagar 500 de con
tribuciones directas. En los partidos donde no baya 20 
personas que tengan estos requisitos, por cada diputado 
que deban nombrar se completará el número con los ma
yores contribuyentes que se hallen inscritos en las listas 
de elegibles para los z\yuntamienlos del partido.
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3 .° Residir y llevar a lo txienos Sos años Se vecinSaS 
en la provincia, ó tener en ella propiedades por las coa
les se paguen 1,000 rs. de contribuciones directas.

Art. 8.® No pueden ser Diputados provinciales:
1 .® Los que al tiempo de las elecciones se hallen pro

cesados criminalmente.
2 .® Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas 

corporales aflictivas ó infámaionas y no hubieren obtenido 
rehabilitación.

3 .® Los que se hallen bajo la inlerdicion judicial por 
incapacidad física ó moral.

4 .® Los que estuviesen fallidos, ó en suspension de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

5 .° Los que esten apremiados como deudores á la 
Hacienda pública ó á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes.

6 .° Los que sean administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia y sus fiadores.

7 .“ Los contratistas de obras públicas de la misma y 
sus fiadores.

8 .” Los que perciban sueldo ó retribución de los fon*- 
dos provinciales ó municipales.

9 .® Los Jueces de primera instancia,-los Secretarios y 
demas empleados de los Gobiernos políticos, los Consejeros 
provinciales, los Contadores, Administradores, Tesoreros y 
demas empleados en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas, los Ingenieros civiles y los 
encargados de montes en las provincias donde se hallen 
destinados. ,

Art. 9.® Podrán excusarse de aceptar el cargo de Di
putados provinciales;

1 .® Los que habiendo cesado en el fueren elegidos, no 
mediando el hueco de una renovación.

2 .® Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3 .® Los Senadores y Diputados á Corles, y los indivi

duos de Ayuntamiento, hasta un año despues de haber 
cesado en sus cargos.

4 .® Los funcionarios de Real nombramiento que pue
den ser elegidos.

5 .® Los que al ser elegidos, no esten avecindados en 
la provincia.

TITULO III.

DEL MODO DE HACER LAS ELECCIONES.

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se 
hará en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser 
general; y en virtud de orden del Gcfe político de la 
provincia cuando sea parcial solamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nombrados 
por los mismos electores que elijan los Diputados á Cortes, 
sirviendo al efecto las mismas listas con las últimas recti
ficaciones que en ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publicación 
de dichas listas para conocimiento de los electores, y las 
remitirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de distrito electoral.

Art. 13. El Gefe político, tan luego comose publique 
esta ley, procederá, si el número de electoresó la dema
siada extension de los partidos judiciales lo exigiese, á di
vidirlos en los distritos electorales que mas convenga; y 
señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir á votar. Hecha esta division, la 
pasará al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese nece
sidad de dividir algún partido judicial en distritos electo
rales, la elección se hará solamente en la cabeza del partido.

An. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcation d 
los distí itos electorales, servirá para todas la» elecciones su 

cesivas, no pudie'ndose hacer variation alguna sin que la 
apruebe también el Gobierno en virtud de expediente que 
se formará al efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el sitio 
designado con tres dias de anticipación por el Alcalde de 
la cabeza de distrito, y bajo la presidencia del mismo Al
calde ó de quien haga sus veces.

Art, 16. Para la constitución de la mesa se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos electores 
nombrados por el mismo de entre los presentes. Los elec
tores que concurran en el primer dia y primera hora de 
votación, entregarán al Presidente una papeleta, que po
drán llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El 
Presidente depositará la papelelíi en la urna á presencia 
del elector. Concluida esta votación se verificará el escru
tinio, y quedarán nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que hallándose présentes al tiempo del ' 
escrutinio hayan reunido á su favor mayor número de 
votos. Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó RegL 
dor Presidente, constituirán definitivamente la mesa.

Si por re.sultado del escrutinio no saliese el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores presentes los 
que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Arf. 17. Constituida la mesa empezará la votación, 

que durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado 
su voto todos los electores del distrito. La votación será 
secreta.

El Presidente entregará una papeleta rubricada al 
elector; este escribirá en ella dentro del local y a la vista 
de la mesa, ó hará escribir por otro elector el nombre del 
candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo eketor, cuyo nombre 
y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Arl, 18, Las operaciones electorales empezarán á las 
nueve de la mañana y termirán á las dos de la tarde.

Art. 19, Luego que se concluya hr votación de cada 
dia, el Presidente y los Secretarios harán el escrutinio 
de los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confron
tando el número de ellas con el de los votantes anotados 
en la lista, y extenderán del resultado él acta corres
pondiente.

Arl. 20, En lodo escrutinio leerá el Presidente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cercio
rarán los Secretarios escrutadores,

Arl. 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las papeletas que conten^ 
gan menos nombres que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el re* 
soltado á los electores, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parle exterior del edificio donde 
se celebre la elección, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á volar el dia anterior, y el 
resúmen de los votos que cada uno haya obtenido,

Arl. 24. Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente 
y Secretarios formarán el resúmen general de votos, y 
extenderán y firmarán el acta de todo el resultado, expre
sando el número total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número de los que han tornado parle en la 
elección, y el de los votos que cada candidato haya obte
nido. Copia autorizada de esta acta se remitirá al Gcfe 
político de la provincia.
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Cuando la elección se Hubiere HecHo sola men fe en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor número 
de votos; pero el escrutinio de que habla el párrafo ante
rior se hará.ante el Ayuntamiento pleno del mismo pue
blo, en la forma y bajo la presidencia que se determina 
en el artículo S6.

Art. 25. El Presidente y los cuatro Secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
lleve á la capital del partido copia certificada del acta del 
distrito, y asista al escrutinio general de votos. El acta 
original quedará en el archivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el 
Ayuntamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis 
días de haberse concluido las elecciones en los distritos 
electorales; presidirá el Gefe político ó la persona que de
signe, y harán de escrutadores los dos comisionados que 
sean al efecto elegidos. Si por enfermedad, muerte, ó por 
cualquier otra causa, no concurriese algún comisionado, se 
remitirá la copia certificada del acta que le corresponde al 
Presidente, el cual la presentará á la Junta para que se 
verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios parti
dos se hará el escrutinio general de todos ante el Ayun
tamiento pleno del mismo pueblo; pero con separación 
unos partidos de otros,

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos por 
el escrutinio de las actas de los distritos electorales, el 
Presidente proclamará Diputado al candidato que hubiese 
obtenido mayor número de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empáte.

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distrito 
electoral, y el Presidente y comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, resolverán cada día defimtfvameníe^ á 
pluralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones se pre
senten, cxpresándolas en el acta, como igualmente las re
soluciones que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar con
signadas en su acta las reclamaciones ó dudas que sobre 
este punto se presenten, y su opinion acerca de las mismas.

Art. 31. El acta origital se depositará en el archivo 
del Ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al Gefe político.

Art. 32. El Gefe político, oido el Consejo provincial, 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada 
la elección, extenderá el nombramiento correspondiente á 
los que hayan resultado Diputados, y se lo comunicará 
para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe político, oido el Consejo provin
cial, hallare nulidades en la elección, ó si hubiere recla
maciones contra su validez, pasará todos los documentos 
con su informe al Gobierno, el cual declarará si es válida 
dicha elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el todo 
ó en alguna de sus partes.

Arl. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Consejo 
provincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las 
cualidades que para este cargo exige la presente ley, y en 
la misma forma fallará tambien sobre las solicitudes de 
exención. De estas resoluciones podrán los interesados ape
lar al Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos ó 
mas partidos, optará por uno de ellos; en los demas se 
procederá á nueva elección para su reemplazo. Tambien 
se procederá á nueva elección siempre que un Diputado 
cese, por cualquier motivo, en el desempeño de su en
cargo, fuera del caso en que solo falten seis meses para 
renovación ordinaria.

59
Administración principal de ffacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

A los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia.

En el dia de hoy debe dar principio la recaudación de las 
contribuciones Territorial, Subsidio y Consumos, y en todo el 
mes actual realizarán los Ayuntamientos en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia el importe del primer Tri
mestre según ya les previne en diferentes comunicaciones ofi
ciales; mas para evitar el que pueda existir alguna morosidad 
en la cobranza, ya por no tener extendidos los recibos de talón, 
ya por no haber presentado algunos los amillaramientos y re
partos, he estimado hacer las prevenciones siguientes:

t.^ Los Ayuntamientos que no tengan en su poder los re
cibos de talón, efectuarán la cobranza del primer Trimestre 
expidiendo recibos provisionales, expresando en ellos que se
rán cangeados en el segundo Trimestre por los de talón.

2 .^ Las Juntas periciales y Ayuntamientos que á esta fecha 
no hayan presentado los amillaramientos y repartos, ademas 
de los apremios que sufrirán y de las disposiciones que adopte 
el Señor Gobernador de la provincia, serán responsables á en
tregar en Tesorería dentro del corriente mes el importe del 
Trimestre.

3 .® En los pueblos que á continuación se expresan son 
recaudadores los sugetós qué siguen.

Valladolid 1.® de Febrero de 1854.=Francisco Lavioay.

D, Bernabé González Rioja , para los pueblos que se citan 
en la anterior circular,

Aguilar de Campos. 
Barcial de la Loma. 
Berrueces.
Cabreros del Monte.
Cabezón de Valderaduey. 
Castromonte y la Espina. 
Castroverde.

Ceinos.
Cuenca de Campos. 
Gaton.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba. 
Montealegre.
Monasterio de Vega. 
Moral de la Reina. 
Morales de Campos. 
Mudarra.
Palacios de Campos. 
Pozuelo de la Orden. 
Quintanilla del Molar.

D. Juan Gonzalez

Cabezón.
Castrillo-Tejeriego. 
Castronuevo.
Cigales.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Mucientes. 
Olivares.

Rioseco,
Roales.
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tordehumos.
Valdenebro, 
Valverde.
ViHalba del Akor. 
Villalba de lá toma, 
Villabrágima.
Villaesper.
Villafrechós. 
Villagarcía. 
Villanueva de los Caballeros, 
Villanueva de San Mancio.
Villanueva de la Condesa. 
Villabaruz. 
Villacarralón. 
Villacreces. 
Villamuriel.
Zorita de la Loma.

Ortega ^ para los pueblos de

Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
Valoria la Buena, Boada y 

Muedra.
Villanueva de los Infantes.
Villavaqucrin.
Villarmentero.
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ANUNCIOS OFICIALES.

addmifus¿ración principal de ffacienda pública de la provincia 
de l^aUadolid

Habiendo sido hasta ahora infructuoso el llamamiento 
que se tiene hecho á los Señores Marque's de Casa-Pizarro, 
D. Joaquín Sanz Crespo y D. Antonio Pastor para entc- 
rarles de un expediente que fue incohado en la Subdele
gue ion de Rentas de esta provincia, y en el que se ha
llan interesados, se les concede nuevamente el plazo de

MCD 2022-L5



treinta Bias para que se presenten en esta Administración 
por sí ó por medio de apoderados; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Va
lladolid 24 de Enero de 1854. :::rFrancisco Laviuay.

Gobie.no de la provincia de Burgos.

Debiendo procederse á la adjudicación en pública su
basta de los cinco trozos de los trece en que se halla di
vido de la carretera provincial de Villadiego al Canal de 
Castilla, he señalado el dia 27 del próximo mes de Fe
brero á las doce del mismo, cuyos presupuestos son los 
siguientes:

Reales. Mrs.

1.% i ti,., ti, 7 5967.. 27.
2.°...................... 90418..
3?...................... 102876..
4.’................. ...................... 119959..
13........... 111544.. 17,

Las .subastas se verificarán en los términos que pre
viene la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno de provincia, donde se hallarán de maHifiesto 
para conocimiento del público los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándote exactamente al adjunto Modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parle en las subastas, será de .un 5 por 100 del 
importe del trozo ó trozos á que aquellas se refieran, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
dite haber realizado el depósito del modo que la referida 
instrucción ordena.

En caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus 'autores una se
gunda licitación abierta en los términos que previene la 
citada instrucción. Búrgos 25 de Enero de 1854.2z:El 
G., Agustín Gómez Inguanzo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...............enterado del anuncio 
publicado con fecha 25 de Enero último para las obras 
de la carretera provincial de Villadiego al Canal de Cas
tilla, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las correspondientes 
á los cinco trozos que expresa el citado anuncio, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las referidas 
obras con extrlcla sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. ('.Agui la proposición gue se haga admiíiendo 
ó mejorando lisa y llanamen¿e el ¿ipo fjado.J

Firma del proponenie.

la adjudicación en pública subasta de las obras qne deben 
bacerse en el referido Esíablcciralenlo para la construcción 
y habilitación de dos Salas de Cirugía, Capilla, arreglo del 
primer pallo, habitaciones y retejo general, valuadas por 
el Arquitecto de Ciudad en 33,401 rs. vn.

Las condiciones facultativas y económicas están de ma
nifiesto en la Escribanía numeraria de D. INicolás Sego
viano, calle de la Rinconada núm. 19,

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exaclamenle al adjunto Modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como fianza para lo
mar parte en la subasta, bien en la Adminstracion del 
Establecimiento, bien en el acto ante la Comisión de re
mate, es la de 3,340 rs., acompañándose en el primer 
caso á cada pliego el documento que acredite haberse efec
tuado el depósito según la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
Iguales, se celebrará únicamente entre los, que las hubie
ren hecho una segunda licitación.

Valladolid 28 de Enero de 1854.= El Presidente, 
José María Cano.

Modelo de proposición gue se ci¿a en el anuncio aniei ior.

D................ .. vecino de........... .. enterado 
del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 15, me obligo a ejecutar las obras proyectadas en 
el edificio Hospital de Santa María de Esgueva, conforme 
en un todo á las condiciones facultativas y económicas 
aprobadas al efecto en la cantidad de fen le¿ra la gue sea} 
reales vellón.

Fecha y firma del proponen¿e.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

En la rifa del Cerdo de San Antonio Abad celebrada 
en esta ciudad el día 2 del presente mes en las Casas 
Consistoriales de la misma, salló premiado el núm. 6547. 
Valladolid 3 de Febrero de 1854.rz;El Alcaide de la 
Cofradía, Sergio San José Fernandez.

A voluntad de su dueño se vende una casa situada en 
la Plazuela de San Juan, esquina á la calle de los Reyes, 
señalada con el núm. 8; tiene pozo, pajar, cuadra y corra
les. En la Pastelería francesa, calle de Orates, darán razón.

Se venden una yegua inglesa de 6 años, pelo negro 
y dos dedos sobre la marca, y una hermosa burra de 3 
años. El Herrador de la Puerta de Santa Clara dará razón.

Junia municipal de Bencfeencia de Falladolid.

Esta Corporación ha señalado el Jueves 2 de Marzo 
próximo á las doce de su mañana en el Salón de Sesiones 
situado en el Hospital de Santa María de Esgueva, para

En la imprenta del Boletín oficial se hallan 
de venta papeletas de Aviso y de Conminación 
á los comprendidos en el pago de las Contribu
ciones Territorial é Industrial, á precios arre
glados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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